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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000170 
Folio interno: UT-A/0029/2022 

 
Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Solicito a la Suprema Corte de la Nacion, en terminos del articulo 6o. y 8o. 
Constitucional, me entregue todo el material didactico (apuntes, libros 
electronicos, ilustraciones, diagramas, lecturas, etc.) y de presentaciones 
(en Power Point, Word, PDF, etc.) cualquiera con el nombre con que se les 
designe, que se utilizaron durante el Diplomado en Amparo en el 2021 y del 
Dimplomado en Derechos Humanos tambien organizado y llevado a cabo 
por la Suprema Corte. Quiero que se me entregue lo anterior a mi correo 
electronico, o en la Plataforma Nacional de Transparencia, o si no cupiera 
por capacidad de la memoria, ni siquiera utilizando ZIP o compresion de 
datos, se suba la informacion a un sitio tipo Google Drive, Mega o alguno 
similar y se me de la contraseña para accesar y bajar la informacion. 
 
Otros datos para su localización: Son los dos Diplomados que organizo y 
llevo a cabo la Suprema Corte durante 2021. El de materia en Amapro y el de 
Derechos Humanos” 
 

Respuesta 
La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica se pronunció como sigue: 

 
“…durante el 2021, esta Dirección General realizó el Diplomado “Juicio de 
Amparo”, del 16 de febrero al 6 de julio y el Diplomado “La Suprema Corte y los 
Derechos Humanos”, del 4 de agosto al 19 de noviembre. Las sesiones de ambos 
diplomados fueron programadas para que pudieran transmitirse a través de la 
plataforma virtual (Moodle) a las personas que se registraron y las mismas 
pudieran consultar el material, el cual estuvo disponible en la plataforma Moodle 
por tiempo limitado. 
 
Ahora bien, ambos diplomados contienen un total de 19 módulos1, todos con una 
gran cantidad de documentos en diversos formatos, situación que imposibilita 
remitir dicha información a través de correo electrónico o dejarla de manera 
permanente en la plataforma Moodle, debido a que dicha herramienta tecnológica 
se utiliza para otros eventos y actividades con un gran flujo de usuarios; no 
obstante, con el objeto de salvaguardar el derecho de acceso a la información de 
la persona peticionaria, así como con la finalidad de atender la solicitud de 

 
1 El Diplomado “Juicio de Amparo” contiene seis módulos y el Diplomado “La Suprema Corte y los Derechos Humanos”, 
contiene trece módulos. 
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información en la modalidad requerida “se suba la informacion a un sitio tipo 
Google Drive, Mega o alguno similar y se me de la contraseña para accesar y 
bajar la información” (sic), de conformidad con lo establecido en el artículo 135 
en relación con el párrafo segundo del artículo 126 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información2, la DGCCJ habilitó una cuenta en la 
plataforma Moodle, por un periodo de 60 días a partir de la fecha de notificación 
de la disposición de la información, para que la persona peticionaria pueda 
consultar y descargar todo el material de ambos diplomados, conforme al 
procedimiento que a continuación se desglosa: 
 
1. Acceder a la plataforma Moddle, a través del vínculo 
https://cursos8.scjn.gob.mx/ e ingresar el nombre de usuario y contraseña: 
 

Nombre del usuario:  solicitante  

Contraseña: Solicitante-01 

 

 
2. Seleccionar el evento del cual se busca consultar el material: Diplomado “Juicio 
de Amparo” o Diplomado “La Suprema Corte y los Derechos Humanos”: 
 

 
2 Artículo 135. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta 
días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en 
un plazo no mayor a treinta días. Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y 
procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 
Artículo 126. (…) Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles. 

https://cursos8.scjn.gob.mx/
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3. Al aparecer la presentación del Diplomado “Juicio de Amparo”; desplazar el 
cursor a la parte inferior, para visualizar cada uno de los módulos y seleccionar el 
que se quiere consultar (por ejemplo “Módulo I. Introducción: derechos humanos y 
control constitucional”): 
 

 



 

 

4 

PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 

 
4. Una vez desplegada la información del módulo, desplazar el cursor a la parte 
inferior, para visualizar el apartado “lecturas y materiales sugeridos”, en donde se 
podrá elegir el material a consultar: 
 

 
5. En caso de consultar el diplomado “La Suprema Corte y los Derechos 
Humanos”, después de seleccionarlo, se observará la presentación; al desplazar 
el cursor a la parte inferior, se visualiza cada uno de los módulos, hay que 
seleccionar el que se quiere consultar (por ejemplo: “Módulo I. Introducción a los 
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Derechos Humanos”); posteriormente, al desplazar el cursor a la parte inferior, se 
apreciará el material (lecturas, materiales, sentencias relevantes, bibliografía, etc). 
 

 
Aunado a lo anterior, la persona peticionaria podrá consultar las listas de 
reproducción de las sesiones de ambos diplomados, en las ligas siguientes: 
 

Diplomado “Juicio de Amparo” https://www.youtube.com/playlist?list=PLLDkcZuxA6nz3IlMvUiZ
sID_ECjpjZw9u  

Diplomado “La Suprema Corte y 
los Derechos Humanos” 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLLDkcZuxA6nwmMGiWv
YVMFd-qHGWRW_A0  

 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 
Finalmente, no omito traer nuevamente lo manifestado por el área responsable de la 
organización y ejecución de los cursos referidos en su solicitud, en el sentido de que: “…la 
DGCCJ habilitó una cuenta en la plataforma Moodle, por un periodo de 60 días a partir de la 
fecha de notificación de la disposición de la información, para que la persona peticionaria 
pueda consultar y descargar todo el material de ambos diplomados”. 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLLDkcZuxA6nz3IlMvUiZsID_ECjpjZw9u
https://www.youtube.com/playlist?list=PLLDkcZuxA6nz3IlMvUiZsID_ECjpjZw9u
https://www.youtube.com/playlist?list=PLLDkcZuxA6nwmMGiWvYVMFd-qHGWRW_A0
https://www.youtube.com/playlist?list=PLLDkcZuxA6nwmMGiWvYVMFd-qHGWRW_A0
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo RAG 
 


